
I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores al Decreto
205/2000, de 26 de septiembre, por el que
se establece una subvención
complementaria para la reposición de
ganado ovino/caprino en explotaciones
sometidas a campañas de saneamiento
ganadero.

Advertido error tipográfico en el Decreto 205/2000, de 26 de sep-
tiembre, por el que se establece una subvención complementaria

para la reposición de ganado ovino/caprino en explotaciones some-
tidas a campañas de saneamiento ganadero, publicado en el Diario
Oficial de Extremadura número 115 de 26 de septiembre de 2000,
se procede a efectuar su oportuna rectificación.

En la página 9820, columna segunda, artículo 8.º, donde dice:

«ARTICULO 8.º - El volumen máximo de recursos asignados para
1999 a esta línea de ayudas...»

Debe decir :

«ARTICULO 8.º - El volumen máximo de recursos asignados para el
año 2000 a esta línea de ayudas...»

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 25 de septiembre de
2000, de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se delegan competencias
en materia de reconocimiento de
determinados complementos específicos
salariales en los Secretarios Generales
Técnicos de la Junta de Extremadura.

El Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competen-
cias en materia de personal asigna al titular de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública competencias en materia de reconoci-
mientos de derechos económicos del personal al servicio de la Ad-
ministración de la Junta de Extremadura. Asimismo, el III Convenio
Colectivo del personal laboral de la Junta de Extremadura estable-
ce, en su artículo 8.º, que los complementos específicos del salario
referidos en el apartado 5.º del citado artículo 8.º serán propues-
tos por la Secretaría General Técnica correspondiente y reconocidos
por la Dirección General de la Función Pública.

El incremento del número de efectivos que ha experimentado esta
Administración, como consecuencia, tanto de los traspasos de com-
petencias y consiguientemente del personal, como de su propio

crecimiento desde la publicación del Decreto 4/1990, de 23 de
enero, hacen aconsejable descentralizar la referida competencia en
las Secretarías Generales Técnicas, a fin de mantener la agilidad y
la eficacia en el reconocimiento de determinados complementos es-
pecíficos salariales a un número de trabajadores cada día más ele-
vado.

En su virtud, visto el Decreto 4/1990 de 23 de enero, así como
los artículos 12 y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común,

R E S U E L V O

PRIMERO.–Delegar en los titulares de las Secretarías Generales
Técnicas la competencia para reconocer al personal laboral depen-
diente de ellas el derecho a percibir las cantidades que correspon-
dan por cada uno de los complementos específicos salariales que a
continuación se indica:

– Complemento específico de Turnicidad.
– Complemento específico de Nocturnidad.
– Complemento específico de Jornada Partida.
– Complemento específico de Domingos y Festivos.
– Diferencias retributivas por realización de trabajos de superior

categoría profesional.
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